
                                                                                                

 
Rev.10 Abril 2024 

 
 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DEL PRODUCTO  Fecha: Rev.10 Abril 2024 

DENOMINACIÓN COMERCIAL  PRESA DE CERDO DUROC 

DEFINICIÓN  Corte de carne de cerdo correspondiente a la tapa 
del cabecero. 

CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICAS  Salmonella: Ausencia en 25 g.  

CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS  Color: carne con vetas de grasa blanquecina.  
Sabor: carne de sabor delicado.  
Aroma: característico.  
Textura: homogénea y tierna.  

ALÉRGENOS ALIMENTARIOS  No contiene alérgenos alimentarios.  
TRATAMIENTOS APLICADOS  Faenado Envasado al vacío Refrigeración / 

Congelación  
CONDICIONES DE DISTRIBUCIÓN Y 
TRANSPORTE  

Refrigeración: Tª entre 0ºC - 7ºC.  
Congelación: Tª < -18ºC  

DESCRIPCIÓN DEL ENVASE Y EMBALAJE  Envasado al vacío en envases aptos para la 
industria alimentaria.  

ETIQUETADO  Etiquetado según Reglamento (UE) Nº 1169/2011.  
FIJACIÓN DE LA VIDA UTIL DEL PRODUCTO  10 días, productos envasados, para su 

comercialización en fresco.  
545 días, productos envasados, para su 
comercialización en congelación.  

INSTRUCCIONES PARA EL CONSUMIDOR 
(CONSERVACIÓN Y PREPARACIÓN)  

Cocinar completamente antes de su consumo.  
Conservar en Refrigeración a Tª < a 7ºC.  
Conservar en Congelación a Tª < a -18ºC.  

LEGISLACIÓN APLICABLE  REGLAMENTO (CE) Nº 853/2004 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 2004 
por el que se establecen normas específicas de 
higiene de los alimentos de origen animal  
REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 29 de abril de 2004 
relativo a la higiene de los productos alimenticios  
REGLAMENTO (CE) Nº 854/2004 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO por el que se establecen 
normas específicas para la organización de 
controles oficiales de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano.  
Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011 
sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor.  
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Reglamento (CE) Nº 1441/2007 DE LA COMISIÓN 
de 5 de diciembre de 2007 que modifica el 
Reglamento (CE) Nº 2073/2005 relativo a los 
criterios microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios.  

 


